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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de movimiento de ladera ocurrido el día 19 de octubre de 2018, 
en el Municipio de Yajalón del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 

y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 

emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/0432/2018, de fecha 19 de octubre de 2018 y suscrito por el Secretario 

de Protección Civil del Estado de Chiapas, Dr. Luis Manuel García Moreno, de conformidad con el artículo 

31-B, Fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, se solicitó a la 

Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la en la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), 

la emisión de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Yajalón de dicha Entidad Federativa, por la 

presencia de movimiento de ladera ocurrido el día 19 de octubre de 2018; ello, con el propósito de acceder a 

los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1735/2018, de fecha 19 de octubre de 2018, la CNPC solicitó al Centro 

Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, 

emitir la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Yajalón del Estado de Chiapas solicitado en el oficio 

SPC/0432/2018 referido con anterioridad. 

Que con oficio número H00-DG/1578/2018 de fecha 19 de octubre de 2018, el CENAPRED emitió 

el dictamen técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de movimiento de ladera el día 19 de octubre 

de 2018 para el municipio de Yajalón del Estado de Chiapas. 

Que el día 20 de octubre de 2018, se emitió el Boletín de Prensa número 358/18, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC, emite una Declaratoria de Emergencia para el municipio de 

Yajalón del Estado de Chiapas, por la presencia de movimiento de ladera ocurrido el día 19 de octubre 

de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir 

de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 

abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE MOVIMIENTO DE LADERA OCURRIDO 

EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2018, EN EL MUNICIPIO DE YAJALÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara en Emergencia al municipio de Yajalón del Estado de Chiapas, por la presencia 

de movimiento de ladera ocurrido el día 19 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chiapas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS 

y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veinte de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 17 de octubre de 2018 
en 6 municipios del Estado de Oaxaca, y por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 18 de octubre de 2018 en 9 
municipios de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número CEPCO/FONDEN/788/2018 recibido con fecha 18 de octubre de 2018 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de Gobierno del 
Estado de Oaxaca, Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a 
través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de San Pedro Ocotepec, 
Eloxochixtlán de Flores Magón, Cuyamecalco Villa de Zaragoza, San Juan Bautista Valle Nacional, 
Ayotzintepec, San Felipe Jalapa de Díaz, Santa María Jacatepec, Huautla de Jiménez, San Francisco 
Chapulapa, Ixtlán de Juárez, Cosolapa, Santa María Chimalapa, Santiago Choápam, San Juan Comaltepec, 
San Miguel Quetzaltepec, San Pedro Yaneri, San Juan Tepeuxila, Mazatlán Villa de Flores, Santa Cruz 
Acatepec, San Jerónimo Tecóatl, Huautepec, Santa María la Asunción, San José Chiltepec, San Bartolomé 
Ayautla, Santiago Camotlán, Santo Domingo Roayaga, San Juan Quiotepec, Santa María Tlahuitoltepec, 
Totontepec Villa de Morelos, Santiago Zacatepec, San Lucas Camotlán, San Juan Ozolotepec, Santiago 
Comaltepec y Santiago Jocotepec de dicha entidad federativa, por la presencia de la lluvia severa ocurrida los 
días 17 y 18 de octubre de 2018; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CEPCO/FONDEN/789/2018 recibido con fecha 19 de octubre de 2018 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de Gobierno del 
Estado de Oaxaca, Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a 
través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de San Juan 
Coatzóspam, San Pedro Teutila, San Andrés Teotilálpam, Chiquihuitlán de Benito Juárez, Santa Ana 
Cuauhtémoc, San Mateo Yoloxochitlán, Asunción Cacalotepec, San Juan Cotzocón, Santiago Atitlán, San 
Pedro Yólox, Tanetze de Zaragoza, Santiago Xiacuí, Capulálpam de Méndez y Natividad de dicha entidad 
federativa, por la presencia de la lluvia severa ocurrida los días 17 y 18 de octubre de 2018; ello, con el 
propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficios número CNPC/1723/2018 y CNPC/1728/2018, de fechas 18 y 19 de octubre de 
2018, la CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente 
para, en su caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Oaxaca solicitados 
en los referidos oficios CEPCO/FONDEN/788/2018 y CEPCO/FONDEN/789/2018. 

Que con oficio número B00.8.-565 de fecha 19 de octubre de 2018, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, en el cual corroboró el fenómeno de lluvia severa el día 17 de octubre de 2018 para 
los municipios de San Bartolomé Ayautla, San Francisco Chapulapa, San Andrés Teotilálpam, San Juan 
Cotzocón, San Pedro Teutila y Santa Ana Cuauhtémoc del Estado de Oaxaca, así como lluvia severa el día 
18 de octubre de 2018 en los municipios de Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Ixtlán de Juárez, San Juan 
Quiotepec, San Juan Tepeuxila, San Pedro Yaneri, Santiago Camotlán, Santiago Comaltepec, San Pedro 
Yólox, y Tanetze de Zaragoza de dicha Entidad Federativa. 

Que el día 19 de octubre de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 354/18, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara emergencia para los municipios de San Bartolomé 
Ayautla, San Francisco Chapulapa, San Andrés Teotilálpam, San Juan Cotzocón, San Pedro Teutila, Santa 
Ana Cuauhtémoc, Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Ixtlán de Juárez, San Juan Quiotepec, San Juan 
Tepeuxila, San Pedro Yaneri, Santiago Camotlán, Santiago Comaltepec, San Pedro Yólox y Tanetze 
de Zaragoza del Estado de Oaxaca, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 17 y 18 de octubre de 
2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir 
de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 
abrigo y de salud de la población afectada. 
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Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 
OCURRIDA EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2018 EN 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA, 
Y POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 2018 

EN 9 MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de San Bartolomé Ayautla, San Francisco 
Chapulapa, San Andrés Teotilálpam, San Juan Cotzocón, San Pedro Teutila y Santa Ana Cuauhtémoc del 
Estado de Oaxaca por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 17 de octubre de 2018, así como a los 
municipios de Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Ixtlán de Juárez, San Juan Quiotepec, San Juan Tepeuxila, 
San Pedro Yaneri, Santiago Camotlán, Santiago Comaltepec, San Pedro Yólox, y Tanetze de Zaragoza de 
dicha Entidad Federativa por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 18 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS 
y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial y vientos fuertes ocurridos 
del 16 al 18 de octubre de 2018, en 8 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/0858/2018 recibido con fecha 19 de octubre de 2018 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario de Protección Civil del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Lic. Juan Carlos Saldaña Morán, de conformidad con los artículos 32 Quater y 32 
Quinter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 20, fracción II 
de la Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y 7 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Protección Civil del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión 
de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Angel R. Cabada, Hidalgotitlán, José Azueta, 
Las Choapas, Lerdo de Tejada, Playa Vicente, Saltabarranca, Soconusco, Texistepec y Uxpanapa de dicha 
entidad federativa por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial y pluvial y vientos fuertes del 16 al 18 de 
octubre de 2018; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1733/2018, de fecha 19 de octubre de 2018, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 
la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave solicitados 
en el oficio número SPC/0858/2018 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-567 de fecha 19 de octubre de 2018, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa, inundación fluvial y vientos fuertes del 16 
al 18 de octubre de 2018 para los municipios de Angel R. Cabada, Hidalgotitlán, Las Choapas, Lerdo de 
Tejada, Saltabarranca, Soconusco, Texistepec y Uxpanapa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Que el día 19 de octubre de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 356/18, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Angel R. 
Cabada, Hidalgotitlán, Las Choapas, Lerdo de Tejada, Saltabarranca, Soconusco, Texistepec y Uxpanapa del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial y vientos 
fuertes ocurridos del 16 al 18 de octubre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para 
atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA,  
INUNDACIÓN FLUVIAL Y VIENTOS FUERTES OCURRIDOS DEL 16 AL 18 DE OCTUBRE DE 2018, 

EN 8 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Angel R. Cabada, Hidalgotitlán, Las Choapas, 
Lerdo de Tejada, Saltabarranca, Soconusco, Texistepec y Uxpanapa del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial y vientos fuertes ocurridos del 16 al 18 octubre 
de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS 
y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 


